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el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. Realizado el curso se efectuará el nombra-
miento como funcionario de carrera, debiendo tomar pose-
sión en el plazo de treinta días desde la publicación del
nombramiento en el Boletín Oficial correspondiente.

Octava. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que se planteen y adoptar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo del proceso selectivo en todo lo no
previsto en estas bases.

Novena. Derecho supletorio.
En lo no previsto en estas bases será de aplicación

lo dispuesto en el Decreto 186/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los cuerpos de
la Policía Local de Andalucía; la Orden de 29 de enero
de 1993, por la que se establecen las pruebas para acceso
a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local
de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y formas establecidos en la legislación vigente.

A N E X O

1.º La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2.º La Corona, funciones constitucionales del Rey:
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales:
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: Las Administra-
ciones, Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación, notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recurso de alzada, reposición, revisión y súplica.

11.º La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15.º La función pública local: Concepto, clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes y
mercancías que requieren precauciones especiales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas: Características.
21. Características poblaciones, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Atarfe, 28 de noviembre de 1996.- El Alcalde.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA DEL SOL
OCCIDENTAL

EDICTO sobre expediente de exposición al
público de una cesión de terrenos al Ayuntamiento
de Casares. (PP. 4279/96).

La Comisión Gestora de esta Mancomunidad, en su
sesión del día 28 de noviembre de 1996, acordó iniciar
expediente para ceder gratuitamente al Ayuntamiento de
Casares tres fincas sitas en el T.M. de Casares, en el Partido
de La Acedia, calificadas como bienes patrimoniales, lo
que se expone al público por plazo de quince días, en
cumplimiento del artículo 110.1.f) del vigente Reglamento
de Bienes, al objeto de que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar alegaciones.

Marbella, 10 de diciembre de 1996.- El Presidente,
P.D., Manuel Calle Arcal.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 90/97).

Anuncio de Información Pública del Proyecto presen-
tado por Náutica Marfer, S.L., consistente en la solicitud
de una Concesión Administrativa para la construcción y
explotación de nave destinada a exposición y venta de
material náutico y estanterías metálicas para almacena-
miento de embarcaciones, en la zona de servicio del Puerto
de Estepona, Estepona (Málaga).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar
procedimiento para el otorgamiento de una Concesión
Administrativa consistente en la Construcción y Explotación
de Nave destinada a exposición y venta de material náutico
y estanterías metálicas para almacenamiento de embar-
caciones en base a la petición y al proyecto presentado.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, y el art. 146.8 del R.D. 1471/89
Reglamento General de Costas, somete a Información
Pública el proyecto denominado «Proyecto Básico y de Eje-
cución de Local Comercial y estanterías metálicas en el
Puerto de Estepona (Málaga)», presentado por don Basilio
Marijuán Martínez, en representación de Náutica Marfer, S.L.
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El plazo de exposición a Información Pública es de
20 días naturales contados desde el día siguiente al de
inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública
estará disponible a examen durante el plazo de Exposición,
de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes,
en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía, del Puerto de Estepona o en la sede central de esta
Entidad, sita en C/ San Gregorio, núm. 7, de Sevilla.

Las alegaciones, solicitudes, alternativas u otras con-
sideraciones que se deseen realizar en relación con el asun-

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

to habrán de ser presentadas, dentro del plazo de admisión
señalado, en el Registro de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Estepona o en
la sede central de esta Entidad, en el horario y dirección
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrá
enviarse por correos, pero sólo a la dirección de la C/ San
Gregorio, núm. 7 (41004. Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la docu-
mentación que se especifica en la Memoria de la Infor-
mación Pública que acompaña al Proyecto.

Sevilla, 8 de enero de 1997.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


